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ARTICULO DE OFICIO. 

Gobierno político. 
Secretqri'a.=Núm. 124. 

É l Éxcmó. Sr. Ministró de Comercio, Instruc-< 
ciqn y Obras públicas me comunica.'con fecha. .18 
de Febrero, último el Real decreto que copio. 

» La Reina ( Q. D. G.) se ha servido expedir el 
Real decreto sigúienté: En atención á los mér i tos y 
servicios-de D. Patricio.de la Escosura, Subsecretario 
que ha sido del Ministerio dé la Gobernación de la 
Península, vengo en nombrarle para igual cargo en 
el Ministerio de Comercio, Instrucción y Obras pú
blicas. Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de 
m i l ochocientos cuarenta y sieté.=rEstq rubricado, 
de la Real mano.—El Ministro de Comercio, Ins-
trurcion y Obras públicas, Mariano Roca de Togo-
res." 

Cuyo Real decreto se publica en este Boletín, 
parala general noticia. Lcon 5 de Marzo de 1847. 
—Francisco del Busto —Juan Nepornuceno de Po
sada Herrera, Secretario. 

Secrelaria.xNúm. 125. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas me dirige con fecha. |8 de 
Febrero último el Real decreto ijue copio. 

» La Reina se lia servido expedir el Real decre
to siguiei)le:=Dispoiiiéndose c» mi decreto de hoy 
que la Dirección de Obras públicas forme parte del 
Ministerio do Comercio, Instrucción y Obras públi
cos, he venido en resolver'que el Ministro que es 
ó hiere de estos ramos sea en lo sucesivo Gefe del 
Cuerpo de Ingenieros de Caminos, Canales y Puer
tos. Dado en Palacio á diez y ocho de Febrero de' 
mil orhocienlos cuarenta y siele.irEstá rubricado de., 
la Real mano.—El Ministro de Comercio, Instruc
ción y Obras públicas, Mariano Roca de Togores; 

Lo ijue se [itálica en este periódico para la ge

neral noticia. León 5 de Marzo de x ^ ^ . — Fran-
cifco del Busto.=Jiian Nepornuceno de Posada 
Herrera, Secretario. 

Secrelaría.=Núm. 126. 

E l Excmo. Sr. Ministro de Comerció, Instruc
ción y Obras públicas me dirige coh fecha 18 de 
Febrero último el Real decreto tpie sigue. 

»La Reina se ha servido expedir el Real de
creto siguiente: —Atendiendo á los razones que. me 
ha expuesto el Ministro de Comercio, Instrucción 
y Obras públicas, he venido en decretar lo siguien
te. . 

Artículo i . " E l Ministerio de Comercio, Ins
trucción y Obras públicas se dividirá en tres Direc-, 
ciohes, á Saber: primera, Dirección general de 
Instrucción pública: segunda. Dirección general de 
Obras públicas: tercera, Dirección general de Agri
cultura y Comercio. 

Art. 2.0 Cada una de estas Direcciones se com
pondrá de un Director, de Oficiales de la Secreiaría 
del Despacho, Gefes.de los negociados, y deOíiciales 
de Dirección. 

Art. 3.° Los Directores tendrán facultades pro
pias, no solamente para la Iraniit.idou ó instrucción 
de los expedientes, sino también para diciar' las dis
posiciones que estimen oportunas y decidir los ne
gocios que no exijan mi Real resolución, todo con 
ai-reglo á los decretos y reglamentos que rijan en 
sus respectivos ramos. 

Art. 4 " ''f,s mismos Directores despacharán con 
>i(el Ministro los asuntos que ademas de su importan-

icia exijan ser resuellos por Mí, mediante decretos 
ó Reales órdenes. 

Art. 5" Során Subdirectores para los casos de 
ausencias y enfermedades de los Directores, los Ofi
ciales de Secretaría mas antiguos de cada Dirección. 
Los Oficiales de Secretaría y los Oficiales de Direc
ción ascenderán por rigorosa escala en sus respecti
vas clases; pero los de esta úl t ima'no pasarán á la 
primera, excepto cuando en premio de su aptitud, 
conocimieulos y buenos servicios tenga Yo á liiuu 
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concederles esla gracia. DaJo en Palacio á diez y 
ocho de Febrero de mil ochocientos cuarenta y sie-
te.r:Está rubricado de la Real mano.—El Ministro 
de Comercio, Instrucción y Obras públicas, Maria
no Roca ile Togores." 

Y se inserta en este periódico para la general 
noticia. León 5 de Marzo de i%^.=Fiancisco del 
jBusto.—Juan Nepomuceno de. Posada Herrera, 
Secretario. 

Sección de Obras públicas.rrtíum. 127. 

ElExcmo. Sr. Secretario de Estado y del tíex-
pacho de Comercio, Instrucción y Obras públicas jnc 
dirige con fecha 26 de Febrero último la tieal 'lar
den que sigue. . -

»La Reina (Q. D, G.), enterada con sentimiento 
del mal estado en que se encuentran la mayor parte 
de las carreteras de la Península, con grave, perjui
cio de - los intereses asi del Comercio como de los 
particulares, y descrédito de la civilización del país, 
me manda recomendar á V. S. como una de sus prin
cipales y preferentes atenciones, que vigile en la par
te que le toca, el severo y exacto cumplimiento de 
Jos reglamentos y disposiciones vigentes, en la ma
teria. Los costosos sacrificios que los pueblos están 
haciendo en virtud de la concesión de fondos he
cha por las Cortes y la Corona para atender á la 
reparación y aumento de las vías de comunicación, 
exigen por parte de los subordinados de V. S. una 
atención constante, y toda la actividad compatible 
con el exacto cumplimiento de sus respectivos debe' 
res. En consecuencia se ha servido resolver S. M . que 
se hagan las prevenciones mas terminantes, comu
nicando por la Dirección general de Obras públicas 
las instrucciones oportunas á los Ingenieros Gefes 
de distrito, á fin de qüe por su parte, y mediante 
la autoridad de V. S., tengan cumplido efecto las 
benéficas miras de S. M . " 

Y se inserta en este periódico para conocimiento 
del público. León 5 de Marzo de 1847-^Francisco 
del Busto.—Juan Nepomuceno de Posada Herrera, 
Setretario. 

Continúa el Reglamento sobre el modo de proceder el 
Consejo Real en les negocios contenciosos de la 
Administración. 

Art. 149. E l día señalado para el exátnen leerá 
el Secretario el auto de prueba en audiencia pública 
fuera de la presencia de los testigos. 

Las partes darán sumariamente sobre los hechos, 
expresados en el auto las explicaciones que parezcan 
necesarias. , 

Art. 150. Los testigos serán examinados sepa
rada y sucesivamente por el órdeh en que vinieren 
sentados en las listas que les correspondan, empezan
do por los del actor ó los de la parte que sustente 
los hechos controvertidos. 

Ar t . 151. E l testigo será primeramente interro
gado: 

Por su nombre, apellido, edad, estado profesión 
y domicilio. \ 

Si es pariente por consanguinidad ó afinidad, y 
en qué grado, de algunas de las partes litigantes. 

Si es criado suyo doméstico; 
Si es acreedor 6 deudor suyo. 

• Si tiene alguna otra relación con alguna de ellas. 
Art. 132. Antes de declarar prestará el. testigo 

juramento en la forma acostumbrada. 
Art 153. Los testigos menores de diez y seis 

anos cumplidos podrán ser examinados sin juramen
to. 

Art. 134. Las disposiciones de los artículos 134, 
ISSi y ^ se observarán en el exámen de los testi
gos. 

Art. 155. La parte que interrumpiere al testigo 
en su declaración, podrá ser condenada en multa 
que no exceda de 200 reales de vellón. 

Én caso de reincidencia incurrirá en doble mul
ta , y podrá ser expulsada de los estrados. 

Art. 156. Cada testigo, después que evacué su 
declaración, permanecerá en los estrados hasta que 
se concluya la información, si la Sección no dispu
siere otra cosa. 

Att . 157. Los testigos cuy as declaraciones parez
can contradictorias, podrán ser careados entre sí. 

Art. 158. Si el testigo reclamare alguna indem
nización pecuniaria por su asistencia al juicio, la Sec
ción determinará la que fuere justa, tomando en 
cuenta el estado y profesión del testigo y el tiempo 
que dure la información. 

La providencia del pago de la indemnización 
será ejecutiva contra la parte á cuya instancia, hu
biere sido el testigo citado. 

Art. 159. Si la información ofrecisre indicios 
graves dé falso testimonio ó de soborno de los testi
gos, la Sección mandará prender acto continuo á 
los presuntos reos, y los pondrá á disposición del 
Juez competente remitiéndole el tanto de culpa. 

Art. 160. Si los testigos citados no pudieren ser 
examinados el dia señalado para ello, lo serán en 
los siguientes sin necesidad de nueva citación. 

Art. 161. A petición de cualquiera de las partes 
que pretenda producir nuevos testigos, podrá proro-
garse el término de prueba. 

Nunca podrá concederse mas de una próroga á 
cada una de las partes. * 

Art. 162. En los asuntos en que haya urgencia, 
podrán abreviarse, los términos señalados en los artí
culos 143 y 144. 

También podrán ser examinados los testigos e l . 
mismo dia en que se provea la información. 

Los testigos que se hallen en peligro de muerto 
ó á punto dé ausentarse á pais extrangero ó ultra
marino, podrán ser examinados aun antes de propo
nerse la demanda, y sin citación contraria, si hubie
se peligro en la demora. 

Art. 163. Si la inspección del lugar contribuyere 
á la claridad del testimonio, podrán ser examinados 
los testigos en dicho lugar. 

Art. 164. Si urt testigo no pudiere asistir en per
sona á los estrados por hallarse enfermo, la Sección 
podrá comisionar á uno ó mas de sus vocales ó au
xiliares para que asistidos del Secretario sé trasla-r-
den á la casa del testigo, y allí le reciban su decía-? 
ración á presencia de -las partes ó fuera de ella se-? 
gun las circunstancias. 

Art. 165. Cuando la parte solicite el exámén de 
un testigo residente fuera de Madrid, se librará con . 
citación de la contraria despacho al Juez del dotni-" 
cilio de aquel, señalando un término dentro del cual 
deba devolverse diligenciado. 



Art. 166. En el caso del artículo anterior y al 
tiempo de proveerse el auto de remisión del exhorto, 
las partes podrán designar personas domiciliadas.en 
la residencia del Juez requerido que las representea 
en las actuaciones que ante el mismo hayan de prac
ticarse. 

CAPITULO XI. 

De la prueba de peritos. 

Art. 167. Cuando el Consejo 6 la Sección order 
naren algún reconocimiento facultativo, designarán 
el objeto, sobre el cual deba recaer. 

Art. 168. Dentro de las veinte y cuatro horas 
posteriores á. la notificación de la providencia relati
va al reconocimiento, las partes de común acuerdo; 
nombrarán uno ó tres peritos para que le practiquen, 
y no haciéndolo, la Sección ó el Consejo respecti
vamente los designará en el mismo número, l imi
tándose á uno si se tratare de un objeto de poco va
lor. 

Art. 169. tos peritos podrán ser recusados por 
causas posteriores á su nombramiento. 

. También podrán serlo por causa anterior cuando 
hubieren sido nombrados de oficio. 

En el último caso no se admitirá la recusación 
si no se Clropusíere dentro del término de tres dias 
siguieotej ¿1 del nombramiento. 

Art. 170. Los peritos podrán ser recusados por 
las mismas causas que los Consejeros con citación 
y audiencia de las partes. 

Árt. 171. Los peritos serán citados en la misma 
forma que para losrtestigos prescribe el artículo r44. 

Si no comparecieren ó' rehusaren dar su dictá-
men, incurrirán en las mismas penas, salvo la de ar
resto. 

Su indemnización se determinará en la propia 
forma. 

Art. 172. Sí el objeto del reconocimiento facul
tativo fuere de tal naturaleza que los peritos puedan 
dar su dictámen después de aquel, serán examina
dos acto continuo en audiencia pública, cada uno de 
ellos por separado, en el órden que determine la 
Sección y en la forma prescrita respecto á los testi
gos. 

Art. 173. Si el reconocimiento decretado exigie
re la inspección ocular del sitio ó algún otro exá-
men previo, la Sección hará prestar de antemano á 
los peritos juramento de llenar bien y fielmente su 
encargo. 

También señalará el dia en que hayan de dar 
su dictámen, determinando si lo han de hacer de 
palabra ó por escrito. 

Art. 174. Si la Sección determinare que den sa 
dictámen de palabra, serán examinados los peritos 
en la forma prevenida por el artículo 151. 

Art. 175. Si se proveyere que den su dictámen 
por escrito, los peritos le extenderán después de 
haber conferenciado entre sí. 

{Se continuarán) 

Múm. 128. 

I n t e n d c u c i a . 
La Dirección general de Aduanas y Aranceles, 

me dice lo r/ue sigue. 

11£ 
* Por el Ministerio de Hacienda se ha comuni

cado á esta Dirección general con fecha ra del cor
riente la Real órden siguiente: limo. Si\: He dado 
cuenta á S. M. de una instancia del Ayuntamiento 
de Málaga, solicitando se rebajen los derechos de 
introducción á los tubos, máquinas y demás útiles 
necesarios que debe importar del extrangero para 
el alumbrado de gas de aquella ciudad que tien^ 
contratado. En su vista, y de conformidad con el 
parecer de esa Dirección general, ha tenido á bien. 
S. Mi resolver que se permita la importación de las 
máquinas.y aparatos de que se trata, con arreglo á 
la Real órden de 6 de Junio de t843, pagando por 
derechos tle entrada un 5 por 100 sobre el, valor de 
factura, tercio de recargo en bandera extrangera, 
tercio por consumo y 6 por roo de arbitrios. Es 
también la voluntad de S. M. que esta resolución 
sirva de regla general en lo sucesivo y hasta que se 
publiquen los nuevos aranceles, adicionándose en 
este sentido el vigente, de importación del extrange
ro, De Real órden lo digo á V, S. L á los efectos 
correspdndientes.r=Y la Dirección la trasmite á V. 
S. para su cumplimiento y noticia de quien corres
ponda, á cuyo fin dispondrá su inserción en el Bo
letín oficial de esa provincia.rrDios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 19 de Febrero de 1847—José 
María López." 

Lo que se inserta en el Baletin oficial para r.o-
• nacimiento de los interesados. León 28 de Febrero 
• de 18^ ,—Juan Jíodrigues Radillo. 

Núm. i sg . 

La Contaduría de Sienes nacionales de esta prp-
vincid en 24 de Febrero anterior nie dice lo que si
gue. 

»La Administración general de Bienes nación a-' 
les en comunicación de 38 de Setiembre último y 
que V . S. ha trasladado á esta oficina en 4 de Octu
bre siguiente, entre otras cosas previene que se pase 
una circular y á mayor abundamiento se inserte en 
él Boletín oficial de la provincia, á todes los pueblos 
para que en un término breve y perentorio remitan' 
á la Intendencia una relación circunstanciada de te
das las rentas forales y censuales que en el término 
de su jurísdicion poseyeron las comunidades religiosas 
de ambos sexos con espresion de los nombres de los 
pagadores que en la actualidad posean las hipotecas 
afectas, clase de estas y sitio en que radiquen, ha
ciendo responsables á los mismos alcaldes bajo una 
multS de irremisible exacción si por malicia ó descui
do dejasen de co'mprender en la relación alguna par
tida de renta.rrY con el fin de que se lleve á efecto 
cuantío se previene en la preinserta disposición esta 
Contaduría, acompaña el modelo & que tendrán que 
atenerse ios alcaldes para la formación de las rela
ciones á fin de que V . S. se sirva disponer se inserte 

' en el Boletín oficial á los efectos de que se hace mé
rito en la anterior comunicación." 

Lo que se inserta en el Boletín oficial para que 
los ayuntamientos se arreglen ú ella en la dación de 
noticias que por la Contaduría de Bienes nacionales 
se reclaman en el inserto. León l.u de Marzo de 

' lü^ .— Juan Rodríguez Radillo. 



r 
Ayuntamiento constitucional de. . . . Pueblo de. 

RELACIÓN jurada que yo D. N. . . Alcalde constitucional (ó pedáneo) de dicho pueblo, doy al Sr. Intendente de la provincia de todas las 
' rentas, foros, censos y demás derechos que.en su término se pagaban á las comunidades religiosas de ambos sexos al tiempo de la ocupación 

de sus bienes por el Estado, con espresion do los sugetos que las satisfacían, su importe anual y demás circunstancias que á continuación se 
espresan. 

Convento á que Clase, número y TRIGO. CENTENO. CEBADA . CABBOS. MOSTO. 
perteneciéronlas Pueblo en que , NombreJ de los situación de las Concepto ' _ _ — — . 

fincas. radican. llevadores. - hipotecas. del pago. Rs.ms. F." c." c.* F." c.* c* F.5 c* . c." Paja. Leña. Gnll.s cam. c* 

San Pedro de Dueñas. Sahagun. . . . p^eUpeFeriiaodez| ̂ ^ ^ i 3 ^ ^ } ( ¿ fo ro ) l 5 " 6 " " 

15 >» 6 » » 2 '* » .n 

Son todas las rentas, foros y demás derechos que én este pueblo se satisfacían á las comunidades religiosas de ambos sexos 
sin que haya dejado de incluirse alguna de igual procedencia, ni designado en ellas menor cantidad de la que valen anual
mente; en cuya verdad lo afirmo en á de de 1847. 

O 

Lieóx: IUPIÍEXTA ou LA VIUDA B HIJOS DK MINOS. 


